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La economía solidaria es una visión y una práctica que 

reivindica la economía en sus diferentes facetas (producción, 

financiación, comercio y consumo) como medio –y no como 

fin– al servicio del desarrollo personal y comunitario. De esta 

manera, se presenta como una alternativa al modelo 

económico imperante, siendo un instrumento de 

transformación social y justicia, que fomenta un desarrollo 

sostenible y participativo.

Pretende fomentar la cooperación entre las empresas, 

contribuir a la mejora y fortalecimiento del sector, así como 

promocionar su interlocución ante las instituciones públicas y 

ante la sociedad.

Los MSE y las CCSS al servicio del fortalecimiento 
de las EI y de la generación de oportunidades de 
inclusión socio-laboral

Trabajo con y para las personas

1997
34 entidades

ASOCIACIÓN
DE EMPRESAS
DE INSERCIÓN

DEL PAÍS VASCO

2007
42 empresas



Premisas

EXCLUSIÓN SOCIAL E INSERCIÓN LABORAL

Las oportunidades de acceso al empleo para personas y 
colectivos en situación desfavorecida resultan insuficientes

CONTRATACIÓN PÚBLICA

• Importancia económica: 16% del PIB (UE).
• La Administración señala los criterios de adjudicación
y ejecución. Sin embargo carece de criterios sociales.



Definición

Definimos las Cláusulas Sociales como la inclusión de aspectos 
de política social en los procesos de contratación pública, y 
concretamente la promoción de empleo para personas en 
situación o riesgo de exclusión social con el objetivo de facilitar 
su incorporación sociolaboral.

• contratación pública como instrumento
de inserción socio-laboral

• coherencia entre políticas públicas 

• compra pública ética y responsable

• ampliación de mercado para EI y nuevas
oportunidades para la inclusión laboral

y en las propias
entidades sociales…

¿por qué no
cláusulas sociales?



Doble objetivo

Proporcionar mercado a las empresas de inserción, lo que 
redunda en la generación de empleo de inserción.

Implicar a las empresas ordinarias o lucrativas en la 
incorporación sociolaboral, al igual que ocurre con la reserva 
del 2% dirigida a personas con discapacidad.

• Directiva 2004/18/CE, de 31 de marzo, sobre coordinación de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras,
de suministro y de servicios.

• Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

• (Proposición no de Ley del 8 de junio de 2007 del Parlamento Vasco).

Soporte legislativo



Posibilidades

Fase de Admisión de licitadores, como Criterio de Selección:

Como requisito de solvencia técnica.

A través de un mercado tutelado (mercado social).

Procedimiento negociado y contrato menor.

Fase de Puntuación, como Criterio de Valoración.

Fase de Ejecución, como Criterio de Obligación.

NO

√√√√

√√√√



Trabajando CCSS y Mercados Sociales

Documentación y difusión

www.lamegi.org
www.catalogosocial.net

Sensibilización
y formación

Interlocución con administraciones

Asesoría y ayudas para la implementación

Interlocución e incidencia política



Proposición no de Ley del 8 de junio de 2007 del Parlamento Vasco 
sobre la inclusión de CCSS en los procedimientos de contratación



también con mercados sociales y cláusulas sociales…


